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COMISION NACIONAL
DE DISCIPLINA
JUDICIAL

Tutelas 11/05/2023
SE CONCEDE IMPUGNACION A LA PARTE
ACCIONANTE.   GRN

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230006900 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GUILLERMO ENRIQUE
CASTAÑO OTALVARO

METROSEGURIDADOrdinario 11/05/2023
Admite el recurso de apelación y concede el término
para presentar alegatos de conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220130012303 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HECTOR ALONSO
GIRALDO SANTANA

ANTCOL S.A.S.Ordinario 11/05/2023
Auto resuelve. Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve sobre el desistimiento
05001310500220210045001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JESUS MARIA
TABARES OSORIO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ejecutivo 11/05/2023
Dentro del presente proceso ejecutivo se ADMITE
el recurso de apelación. TRASLADO PARA
ALEGATOS: al estar ejecutoriada la decisión de que
trata el numeral 1º de este auto, se le CORRE
TRASLADO A LAS PARTES por el término de
cinco (5) días por si es de su interés presentar
ALEGATOS POR ESCRITO, término que correrá A
PARTIR DEL 18 DE MAYO DE 2023, inclusive.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito

Auto Traslado
05001310500220220009501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FIDUPREVISORA S.A.

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 11/05/2023
Auto resuelve. Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147   

Auto que resuelve
05001310500420110060404 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALVARO BLANDON
BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2023
Se admite el recurso de apelación y se concede
traslado para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420180036202 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JESUS ALVARO
GARCIA
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FUNDACIÓN RENAL DE
COLOMBIA

Ordinario 11/05/2023
11 de mayo de 2023: CONFIRMA AUTO. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve
05001310500820180047002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
IVAN RAMON
RODRIGUEZ OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la parte
demandante, contra el fallo proferido (IL)

Auto que resuelve
05001310501020190071401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DAIRO DE JESUS
ESCOBAR HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210002101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ROSA ILDA OSORIO
CARDONA

MARIA LUCIA CUERVO
ARROYAVE

Ejecutivo 11/05/2023
11 de mayo de 2023: CONFIRMA AUTO (Con
salvamento de voto). Para consultar este auto,
diríjase a la siguiente dirección web y descargue los
estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve
05001310501220210035501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JUAN DIEGO
SANCHEZ ARBELAEZ

PORVENIR SAOrdinario 11/05/2023
CONCEDE,ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la interviniente y la demandada,
contra el fallo proferido. IL 

Auto que resuelve
05001310501320190016501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA  PATRICIA
ZULETA VILLEGAS
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COLFONDOSOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200003601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS EDUARDO GIL
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210048201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANTONIO JOSE
MARULANDA
GALEANO

JIRO S.A.Ejecutivo 11/05/2023
(11-05-2023) Auto acepta desistimiento al recurso
de apelación

Auto que admite desistimiento
05001310501320210055501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
COLFONDOS

PORVENIR S.A.Ordinario 11/05/2023
DEJA SIN EFECTOS el auto proferido el 25 de
abril de 2023. Se ordena devolver del proceso de la
referencia, ante el Juzgado de origen, a fin de que
verifique la actuación, en lo concerniente a la
grabación de la audiencia de trámite juzgamiento, y
de ser necesario reconstruya la audiencia y se envie
nuevamente el expediente a esta Corporación

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420150177002 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GLORIA MERY
ALVAREZ ACEVEDO

PORVENIR S.A.Ordinario 11/05/2023 1
interpuesto por Silvia del Socorro Vásquez García.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190037101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SILVIA DEL SOCORRO
VASQUEZ GARCIA
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360 GRADOS
SEGURIDAD LTDA

Ejecutivo 11/05/2023
Dentro del presente proceso ejecutivo se ADMITE
el recurso de apelación. TRASLADO PARA
ALEGATOS: al estar ejecutoriada la decisión de que
trata el numeral 1º de este auto, se le CORRE
TRASLADO A LAS PARTES por el término de
cinco (5) días por si es de su interés presentar
ALEGATOS POR ESCRITO, término que correrá A
PARTIR DEL 18 DE MAYO DE 2023, inclusive.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
DECISIÓN: Surtidos los traslados correspondientes,
se resolverá el recurso por escrito

Auto Traslado
05001310501420220048902 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
PROTECCIÓN S.A.

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520200029601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
FABIO ANTONIO DE
JESUS JIMENEZ
GOMEZ

PROTECCION SAOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200030501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DIANA MARIA
HERNANDEZ
MORALES

PARISSEjecutivo 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520230011501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA GRECIA
MONTES CASTAÑO

UGPPOrdinario 11/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620150014701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ AMPARO
SALAZAR RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLTANQUES S.A.S.Ordinario 11/05/2023
(11-05-2023) Auto resuelve recurso de apelación -
llamamiento en garantía. 

Autos interlocutorios de sala
05001310501620210020601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
WBEIMAR ALBERTO
ORREGO MIRANDA

WILLIAM ZAPATA
GOMEZ

Ordinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620230012401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ROSEMBER
QUINBAYA ALZATE

ITAÚ CORPABANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 11/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
GRN

Auto que resuelve
05001310501720220004801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CARLOS ARTURO
GUTIERREZ ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
ADMITE DESISTIIENTO (IL)
Auto que resuelve

05001310501820190068601 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

NORDIER ANDRES
GALLEGO GONZALEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120200024001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LAURA CRISTINA
ORTIZ PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
(11-05-2023) Auto declara nulidad de lo actuado y
ordena devolución al juzgado de origen.

Auto decreta nulidad
05001310502220200045501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELKIN HERNAN
OTALVARO
CIFUENTES

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
SE ACLARA AUTO DE CASACIÓN (IL)
Auto que resuelve

05001310502320190115601 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JUUAN GUILLERMO
RESTREP ISAZA

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023
ACLARA AUTO (IL)
Auto que resuelve

05001310502320190115601 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JUUAN GUILLERMO
RESTREP ISAZA
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COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210015601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ROSA MARIA
MERCHAN BALLEN

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 11/05/2023
Auto resuelve. Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que resuelve
05001310502420210040101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE FABIO
BENJUMEA QUIJANO

COLPENISONESOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210002802 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARLENY DEL
SOCORRO OQUENDO
LUJAN

COLPENSIONESOrdinario 11/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210031201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA GRECIA
MONTES CASTAÑO
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


